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Roberto RamírezAldana,jefedela UnidadNacional de Apoyo Fiscal del Ministerio Público. 

FISCAL RAMÍREZALDANA: 

Fiscalía agarra la punta de 
la red de~ de el Seguro 
El Ministerio Público cuenta ton declaraciones testificales en 
lasquelospacientessonamenazadospara que compren a 
determinadas empresas, señala 

SAN PEDRO SULA 

La Fiscalia del Ministe
rio Público investiga una 
red interna dentro del Ins
tituto Hondureño de Segu
ridad Social (IHSS) donde 
ya se han identificado las 
tres empresas que proveen 
insumos ortopédicos, cu
yos propietarios son em
pleados de esa institución. 

Roberto Ramírez Alda
na, jefe de la Unidad Na
cional de Apoyo Fiscal del 
Ministerio Público, indicó 
que no solo se trata de per
sonal médico del hospital 
regional, sino también de 
instrumentistas que han 
conformado empresas pri
vadas para vender todo ti
po de insumos ortopédicos 
a los pacientes. 

"El modus operandi que 
hemos detectado es que 
ellos abordan a los pacien
tes dentro del Seguro. Son 
las personas que van a par
ticipar en los procedimien
tos quirúrgicos, ellos tie
nen la-facultad de evaluar 
al paciente y de transmi
tir la información del mé
dico al paciente. Entonces 
abordan al paciente en sus 
camillas, le informan que 
necesita tal insumo, un cla
vo o cualquier tipo de ins
trumento quirúrgico y le 
ofrecen las tarjetas de pre
sentación donde le dicen 

aquí es donde usted puede 
comprar ese insumo y en 
un mejor precio", refirió 
Al dan a. 

Añadió que cuentan con 
declaraciones testificales 
de pacientes que han sido 
amenazados por los instru
mentistas quienes les ame
nazan diciendo que si no 
compran el insumo en el 
lugar que ellos están indi
cando no los van a operar. 

"Tenemos cuantías en
tre los 2 mil hasta los 25·rnil 
lempiras que han tenido 
que pagar para que pue
danseroperadosentonces 
esa es una línea de investi
gación que ya esta siendo 
agotada y que nosotros te
nemos bastante informa
ción al respecto, hay una 
red para cometer ese deli
to", reiteró el abogado. 

DELITO 
Según explicó Aldana, 

esta práctica es un delito, 
ya que un empleado públi
co contratado por el Segu
ro Social u otro hospital pú
blico no puede hacer nego
cios aprovechando la ne
cesidad del Seguro Social y 
del paciente. 

"Es un delito que los co
loca en la responsabilidad 
penal, es un abuso de au
toridad y el Código Penal 
habla que es una nego
ciación incompatible con 

ARTICUL0374 

El funcionario o empleado 
público que directamente 
o por medio de otra per
sona, o por actos simula
dos, se interese, con áni
mo de lucro personal, en 
cualquier contrato u ope
ración -en que estuviera 
-participando por razón de 
su cargo, será sancionado 
con reclusión de tres (3) a 
seis (6) años e inhabilita
ción absoluta por el doble 
del tiempo que dure la re
clusión. 

el ejercicio de la función 
pública que estas perso
nas estén por contrato o 
por acuerdo, están colo
cándose en la línea de la 
ley porque nadie, según 
la Ley de Contratación 
del Estado y el Código Pe
nal vigente, puede hacer 
negocios si está recibien
do un salario del estado", 
sentenció Aldana. 

"Si las empresas están a 
nombre de personas o tes
taferros de empleados del 
Seguro Social o del Mario 
Catarino Rivas estarían ba
jo responsabilidad penal", 
puntualizó el fiscal. 
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